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Máster
OSMAN AOOLFO AMAYA
Coordinador - com¡s¡ón de Control de Gestión

Su Despacho

Est¡mado MSc. AMAYA:

Doy respuesta su Of¡cio No.CCG-1107, mediante el que solicita se envíe a esa Comisión de Control

de Gest¡ón un informe sobre los resultados obten¡dos durante el MES DE NOV|EMBRE,2017. Vale

señalar que la V¡cerrectoría Académ¡ca no realiza sesiones plenarias, por lo que no emit¡mos

Acuerdos n¡ Actas.

La información que le enviamos corresponde solamente a Resoluciones, ya que durante el mes de

NOVIEMBRE no se emitió ninguna Circular.

En espera de que esta información que se envía en formato impreso y d¡gital sea de su utilidad, me

suscribo reiterándole las consideraciones debidas.

Atentamente,

Cop¡as:
. Arch¡vo

osrr/cc6/,á.hiñ¡dó. rtlo.d¿
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CUAORO DE RESOLUCIONES FIRMES EMITIDAS POR LA VICERRECTORíA ACADÉMICA DURANTE EL
MES DE 2017.

No.
FECHA DE
EMISIÓN

RESOLUCIÓN BREVE DESCR¡PCIÓN DEL CONTENIDO

VRA-No.082-2017 oz/LL/2017
Em¡tida sobre la solicitud presentada
por el estudiante FRANK GERARDo

MONCADA BUESO Cta.8515146

Dirigida al estud¡ante Frank Gerardo Moncada Bueso, resolviendo

DESFAVORABLE su solic¡tud de que se le realice rectificación y reversión de

cobros por concepto de ajuste a matrícula por haber cursado y concluido
estudios en una segunda Carrera.

vRA-No.083-2017 07 / LL/2017
Emitida sobre la solic¡tud presentada
por la Coordinadora de la Carrera de

Nutr¡ción, Dra. Claudia Molina.

Dirigida a la L¡cda. Suyapa Rivera, Directora de la DIPP y a la Dra. Claudia

Molina, Coordinadora de la Carrera de Nutrición, resolviendo
PROCEDENTE autor¡zar a la DIPP para que efectúe la matrícula de la NUT-

701 Práct¡ca lnst¡tuc¡onal Supervisada y del NUT-801 Servic¡o Soc¡al

comun¡tar¡o a favor de los estudiantes de la Carrera de Nutr¡c¡ón que

actualmente están cursando d¡chas as¡gnaturas.

VRA-No.086-2017 09/Ltl77

Em¡t¡da sobre el caso de la

estud¡ante de la Carrera de

Enfermería VIRGINIA ANTONIA

COLINDRES GóMEZ
Cta.20121004283.

Dirig¡da a la Abog. Emma Virginia Rivera, Secretaria General de la UNAH y

a la MSc. Lesly Xiomara López, Coordinadora de la Carrera de Enfermería,

resolviendo FAVORABLE exonerar seis meses del Servicio Social a la

estudiante vtRGlNlA ANToNIA coLÍNDRES GÓMEz, por el acc¡dente

sufr¡do durante la realización de su Servicio Social.

VRA-No.087-2017 L4/17/ t7 Emit¡da sobre el caso de

estud¡antes de Postgrado.

15

Dirigida a la MSc. Let¡c¡a Salomón, D¡rectora de la DICYP, Dr. José Leonel

Avila, Coordinador General de POSFACE, y Dr. Héctor Escalante,

coord¡nador Académ¡co Postgrado en Salud Ptlblica, resolviendo
procedente conceder plazo improrrogable para que se les programe la

Defensa de su Tes¡s a 45 estud¡antes POSFACE y a un (U estudiante de la

Maestría en Salud Pública.

VRA-No.089-2017 24/ 1.L/17

Em¡tida sobre el caso de la estudiante
de la Maestría en L¡teratura
Centroamericana SOLEDAD

ALTAMIRANO MURILTO

Cta.2OOZ|O7O227

Dir¡g¡da a la Abog. Emma Virgin¡a R¡vera, Secretar¡a General de la UNAH;

Dr. Héctor Le¡va, coord¡nador de la Maestría en L¡teratura

Centroamer¡cana; y Licda. Suyapa R¡vera, D¡rectora de lngreso,

Permanenc¡a y Promoción, resolviendo PROCEDENTE la corrección de

errores detectados en los Código de las as¡gnaturas Crítica L¡terar¡a ll, y

Teoría Literaria llcorrespond¡entes al Plan de Estudios del año 1998.

As¡mismo, en la asignación de la nota de la clase de Teoría Literaria ll.
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NO SE EMITIERON CIRCULARES DURANTE ESTE MES.
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OFICIO VRA-No.1 738-201 7.
02 de noviembre de 2017.

Estud¡ante

FRANK GERAROO iiONCAOA AUESO
cuenta No.8515145

Ciudad

Enimado Estudiante Moncada gueso:

En respuela a su nota rec¡bida el pas¿do 20 de septiembre del con¡ente año, mediante h que

sol¡cita 'Recüflcac¡ón y Ranerción de tos Cobros lndebldos', remíto a usted la RESOLUCIÓN VRA-

No.O82-2017, emitida por esta V¡cerrectoría Académica luego de haber realizado el anális¡s e

¡nvest¡gac¡ones del caso.

Atentamente,

Cop¡as:
o Licda- Suyopa Riveru - D¡redora de lngreso, Pemonencia y Promoción
. L¡c. Donoto Elvir - Sectetorio Ejecutivo de Administroc¡ón y Finonzos

. Abog. losé Ramón Mortínez - Abogodo General UNAH

. Expediente

. Archivo

'La Educación es la Prímeta Necesidad de ta República'
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RESOLUCTÓN VRA-No.08 2-2017 .

Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, V¡cerrectoría Académica. Ciudad Un¡versitaria "José

Trinidad Reyes", a los dos días del mes de noviembre de dos mil diec¡siete.

VISTA y anal¡zada la sol¡citud presentada por el estudiante FftANK GERARDO MONCADA EUESO con

número de cuenta 8515146 refer¡da a que se real¡ce rect¡ficación y reversión de cobros por concepto
de ajuste de Matricula por haber cursado y conclu¡do estudios en una Segunda Carrera.

coNsloERANoo: Que el estud¡ante FRANK GERARDO MONCADA BUESO se matficuló en el año

1985 en la Carrera de lñgen¡ería C¡vil, cursando la misma hasta el Segundo Período Académico del

año 2003.

coNslDERAt{oo: Que a part¡r del Primer Período Académico del año 2o05 empieza a cursar como
Segunda Carrera la Carrera de Derecho, concluyendo con la misma el Primer Período Académ¡co del
año 2016.

CONSIDERA DO: Que el Plan de Arbitrios V¡gente establece por concepto de Derechos de Matrícula
que los Egresados Hondureños que cursen carreras distintas a la que egresaron, pagarán

anualmente Lps.2,50O.0O {Dos mil Quinientos Lempiras).

CONS¡DERANDO: Que dentro de los Requ¡s¡tos de Graduación se establece la presentac¡ón de una

Constanc¡a de Solvencia con la UNAH, emitida por la D¡rección de lngreso, Permanenc¡a y Promoción
(DrPP).

CONSIOERAÍ{DO: Que de acuerdo a los Reg¡stros de la D¡.ección de ¡ngreso, Permanencia y
Promoc¡ón el estudiante FRANK GERARDO MON€ADA BUESO tiene saldos pendientes en concepto
de matrícula de 2005 - 2016 por un monto de 1ps.17,500.00 (Diecisiete M¡l Quinientos Lempiras).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la solicitud del Peticionario la rectif¡cación y/o la reversión de

cobros por aiustes de matrícula corresponden a los años2074,2015 y 2016.

CONSIDERANDO: Que en el exped¡ente Académico del estudiante MONCADA BUESO consta que los
años por él referidos cursó y aprobó las s¡guientes asignaturas: año 2014 Segundo Período
Académico (ll PACI CP101 Ciencias Polít¡cas, CDE399 Derecho Laboral Especial; año 2015 ll PAC

COE461I, Derecho Procesal Laboral; Año 2016 I PAC CDE5713 Módulo Práctica Jud¡c¡al

lnternac¡onal, CDE53f2 Módulo Justic¡a Constituc¡onal, CDE5813 Módulo Derecho Notar¡al y
Derecho Registral.

Pág¡na 1de 2
REsoLUctÓ vnA-No.082-2017. F.ank Ger¿rdo Moncada 8¡re5o
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CONSIDERANDO: Que corresponde como función o atr¡buc¡ón a la Secretaría Ejecutiva de
Administración y F¡nanzas con fundamento en el Artículo 63 !¡teral "C del Reglamento de la Ley

Orgánica de la UNAH que literalmente reza: "c) Desarrollary administrar los s¡stemas de generación

de ingresos un¡versitar¡os provenientes del Plan de Arb¡tr¡os, siguiendo los criterios y políticas

establecidas por el Consejo Univers¡tario y la Junta de Dirección Univers¡taria.

En vista de lo anteriormente expuesto y en cons¡derac¡ón ¿ las facultades que la Ley Orgánica le
otorga en su Artículo No.23, numeral 5), la V¡cerrectoría Académica RESUEIVE:

PRIMERO: que hace suya la opinión de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (5EAF}

contenido en elOficio SEAF-1006-2017 de fecha 30 de octubre del 2017, y de la Oficina del Abogado

General med¡ante Of¡cio No.1271-2017 de fecha dos de noviembre del2017, en el sentido de que

el estud¡ante FRANK GERARDO MONCADA BUESO con número de cuenta 8515146 debe h¡cer
efectivo el pago de lo adeudado conforme al Plan de Arbitr¡os Vigente por Derecho de Matrícula
Anual equivalente a 1ps.2,500.00 (Dos m¡lgu¡nientos Lempiras) por el período del año 2005 al año

2016.

SEGUNDO: lnstruye a la Dirección de lngreso, Permanenc¡a y Promoc¡ón (DIPP) a real¡zar el cobro
de lo adeudado prev¡o a la emis¡ón de la Constancia de Solvenc¡a como requisito de graduac¡ón.

TERCERO: Dictamina DESFAVORABLE la solicitud presentada por el estudiante FRANK GERARDO

MONCADA BUESo referida a que se le realice rectificación y reversión de cobros por concepto de

ajuste matrícula por haber cursado y concluido estudios en una Segunda Carrera.

CUARTO: La presente RESOIUCIÓN es de ejecución ¡nmed¡ata. Cúmplase.

PáEi¡a 2 de 2
REsotlrclÓN vnA- o.082-2ou. tr¡nlGer¿rdo Monc.d. Bueso
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Año Académico 2017 "Alha Alonzo de Quesada"

OFICIO VRA-No.1768
7 de ooviembre de 2017

MUY URGENTE

SEÑORA
LICDA. SUYAPA RI\'TtLr{, D¡rectora de Ingreso Permanencia y Promoción
DRA. CLAUDIA IUOLINA' Coordinadora de la Carrera de Nutrición
Presentes

Estimadas Señoras:

Por medio de la presente me permito remiti¡ a ustedes, la RESOLUCION VRA-No.083'

2017 de la Vicenectoría Académic4 sobre la solicitud para establecer un Sistema regular

de matrícula de la NUT-701 Pnictica Institucional Supervisada y del NUT-801 Servicio

Sociat Comrmita¡io y resolver matrículas pendientes en esos espacios de aprendizaje de los

esnrdiantes de la Canera de Nutrición que iniciaron los mismos en el mes de septiembre

de l0l 7. para su conocimíento 1' trámites correspondientes.

.A,gradeciendo su atención, le reite¡o las consideraciones debidas.

50

o,

K'#
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Año Académíco 2017 "Alba Alonzo de Quesada"

RESOLUCóN VRA.No.08i|.20't 7

Sobre la solicitud para establecer un Sistema rcgular de matícula de la NUT-701 Prácüca

lnsütucional Supervisada y del NUf-801 Servicio Soc¡al Comunitaño y ¡esolver mat¡ículas

pendientes en esos espacios de aprendizaje de los esfudiantes de la Canera de Nutric¡on

que iniciaron los mjsmos en el mes de sepfiemó re de 2017.

VISTA: y analizada la documentación que acompaña la solicitud para establecer un sislema regular

de matrícula y registro de Caliñcaciones de la NUT-701 Práctica lnst¡tucional Supervisada y del NUT-

801Servicio Social Comunitario de los esfudiantes de la Cane¡a de NutriciÓn, presentada por la

Coordindora de esta Canera Dra. Claudia Molina.mediante Oficio DN-FCM-31&2017 del 19 de

sepüembre de 2017, bajo el argumento de que estos dos espacios de aprendizaje tienen una

duración de seis meses cada uno, y que el inicio y el ciene de los mismos no coincide mn la apertura

y finalización de los actua¡es Períodos Académicos.

En atención a dicha solicitud la Vicenectoría Académha solicitó mediante Oficio No. VRA-160G

2017 a la Dirección de Docencia, Dirección de lngreso, Permanencia y Promoción y a la

Cooi'Cineclón da la Can'Era da lluirlción. pres-'ntar una Propuesta para daí respuesia a ia demandq,- - . - .

de esta Canera, la cual fue preseniada mediante Oficio DIPP-1012-2A17 ¡er,ibida el 02 de noviemb.ié

y ciene de las cohortes 3,4 y 5 conespondientes a la Prácüca lnstitucional Supervisada, así

el inicio y el ciene del Servicio Social Comunitario de la tercera cohorte, el problema

consütuian los estudiantes que comenzaron en septiembre su Práctica lnsüfucional Supervisada'i'i

su Servicio Social Comunitario y que no lograron matricula, aún y cuando esta Canera ya liene

eslud¡antes graduados, lo que indica que existia un proceso estab¡ec¡do que no fue segu¡do ni

respetado para los estud¡antes actuales.

CONSIDERANDO: Que según el Oficio DIPP-10f 2-2017 ya referido, la Programación Académica

de la Práctica lnstitucional Supervisada y del Serv¡cio Soc¡al Comunitario estuvo habilitada en el

Sistema de la Dirección de lngreso, Permanencia y Promoción a partir del 6 de septiembre y la

misma fue registrada por el Departamenlo del 22 al 26 de septiembre.

'La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República"
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CONSIDERANDO: Que, si bien la Coordinación de la Canera de Nutrición presentó fechas de{@¡j¡[

Un¡vers¡dad NacionatAutónoma de Hond¡rras I CIUDAD UNrVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn I,



Tel:2232-2114 efi.201
vicerrectoriacademica@unah.edu.hn

Año Acadénico 2017 "Alba Alonzo de Quesada"

Página No. 2

RESOLUCóN VRA-No.08$2017

CONSIDERANDO: Que en el Artículo No. 216 de las Nomas Académicas de la UNAH, se

establece que el estudiante sólo podrá cursar asignaturas o experiencias educativas de su Canera

cuya matrícula esté oficialmente registrada en el Sislema de Registro.

CoNSIDERANDO: Oue el 18 de octubre de 2017, un grupo de estudiante de la canera de Nutrición,

presentó ante la Vicenectoría Académica, una nota mediante la cual informaron sobre el problema

de matricula que presenlaban treinta y cinco (35) estudiantes que actualmente están real¡zando su

NUT-701 Práctica lnstitucional Supervisda en el Hospital Escuela Universitano, asimismo,

sol¡citaron efectuar la Matrícula mnespondiente y autorizaciÓn del pago de la misma.

CONSIDERANoO: Oue posteriormente el 20 de och¡bre del año en curso se recib¡ó en esta

Vicenectofia Académica la solicitud de otro grupo de veintiocho (28) alumnos de la Canera de

Nufuición, quienes manifestafon haber concluido el Pensum Académic¡ y que desde el mes de

sept¡embre Se encontraban realizando, en el Hospital San Felipe, la NUT-701Práctica lnstitucional

Su:ervisada. sin esla!' matnculaCcs legalmenie en el SiStema de Registro de la Direccíón de lngreso

Permanencra y Promoción.

CONSIDERANDO: Que, en atención a la petición de los estudiantes, la V¡cerrectoría Academi¿ar-.-'

envió a la Dirección de lngreso Permanencia y Promoción mediante el oficio No. vRA-1656-

de fecha 19 de octubre de 2017, el Expediente de tre¡nta y cinco (35) alumnos de la canera

Nutrición; tambiéfl remitjó el 20 de octubre del presente año el Expediente de veintiocho

estudiantes través del Oflcio VM- 1668-2017. En resumen, se enviaron a la DIPP un total de il
sesenta y tres (63) Expedientes, con el fin que sirvieran de insumo en la reunión que se programó

el 23 de octubre d eN17 con las Autoridades de la Canera de NuticiÓn, para atender estos casqs.

CoNSIDERANDO: Que como ya se ha indicado, producto de la referida reunión la Directora de

lngreso Permanencia y Promoción, la Directora de Docencia y coordinadora de la canera de

Nutrición, remit¡eron a la Vicenectoria Académica el 2 de noviembre med¡ante el Oficio DIPP-1012-

2017, la Propuesta sobre la Matrícula y Registro de Cal¡ficaciones de los estudiantes de la Canera

de Nutrición, en las asignaturas NUT-701 Práct¡ca lnsütucional Supervisada y NUT-801 Servicio

Social C¡munitario.

CONS| DERANDO: Que en el Oficio DIPP'1012-2017 * explica que los estudiantes que

actualmente están realizando la NUT-701 Práctica lnsütucional Supervisada y el NUTSO1 Servic¡o

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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RESOLUCON VRA.I{o.08}2017

Social Comunitario, no se encuentran legalmente matriculados en el Sistema, debklo que el listado

al respecto para su habilitación fue remilido a la Vicenectoría Académ¡ca en fecha posterior al ciene

de la extensión del proceso conespondiente a las Adiciones y Cancelaciones del Tercer Periodo

Académico 2017.

CONSIDER,ANDO: Que el problema de matricula que presentan los estud¡antes, evidencia la falta

de una adecuada gestión de parte de las Autoridades de la Canera de Nufición, mn relación a Ia

malrícula de los estudiantes en Práctica lnstituciona¡ y en Servicio Social Comuniiario. En vista que

dicha Canera ya üene estudiantes graduados, por lo tanto, tuvo que existir matrícula en el S¡stema

de Registro para ellos, lo que no explica del porqué de la inegularidad feportada en el pfesente

Período Académico.

Por lo anteriormente planteado, en cumplimiento de las facultades que la Ley Orgánica de la UNAH,

le otorga en su Artículo 23 en el inciso 5 la Vicenectoria Académica,

RESUELVE:

PRIMERO: Que, con base a todos los considerandos anteriores y a lo propuesto mediante el oflcio

DIPP-1012-2017 porla D¡rectora de lngreso Permanencia y Promoción, por la Directora de Docencia

y por coordinadora de la canera de Nutdción, PROGEDE autorizar a la Dirección de lngreso,

Permanencia y Promoción para que efectúe la matricula de la NUT-701 Práctica lnstitucional

Supervisada y del NUT{01 Servicio Social Comunitario a favor de los estudiantes de la Canera de

Nutfición que actuatmente están cursando dichas asignafuras, una vez que la Coordinación de la

referida Canera verifique que el Pensum Académico de cada alumno esté debidamente concluido.

Las matrículas se efecfuarán conforme a los listados de alumnos que sean enviados a la 0ireCcón

de lngreso, Permanencia y Promoción por la Coordinacirin de la Canera de Nutrición.

SEGUNDO: Oue procede que la Dirección de lngreso, Permanencia y Promoc¡ón, cargue a gasto§

de graduación de cada esfudiante el pago conespondiente a la Matricula de la NUT-701 Práctica

lnstitucional Supervisada o del NUT{01 Servicio Social Comunitario de los estudiantes que serán

matriculados.

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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TERCERO: Que debido a que las Prácticas y el Servicio Social de la Canera de Nutrición üenen

una duración de seis meses y según lo acordado con el Hospital Escuela Universitario y el Hospital

San Felipe, darán inicio los meses de mazo a septiembre, fechas que no minciden mn el

Calendario de tres Períodos ni con el de dos Períodos, las Matrículas deberán realizarse en las

fechas más próximas a las establecidas en el Calendario Académico, y siempre el proceso será

coordinado con la debida antelación con la Direcc¡ón de lngreso, Permanencia y PromociÓn.

Poster¡ormente la Canera de Nutrición deberá realizar los ajustes necesarios con los Hospitales a

los que ofrece servicio, para que Ia Práctica l¡stitucional Supervisada y el Serv¡cio Social

Comunitario en los meses de enero a junio y dejulio a diciembre confome al Calendario Académico

para las Caneras de dos Periodos Académicos y siempre coord¡nado con la Dirección de lngreso,

Permanencia y Plomoción.

CUARTo: El registro de las calificaciones conespondientes a ambos espacios de aprendizaie,

deberá continuar realizándose, bajo lo establecido en el Articulo No. 248 de las Normas Académicas

de la UNAH mediante Oficio de Rectiflcación de Calificaciones.

Dada en la Ciudad l..,niversitaria -José Trinidad Reyes' a los siete dlas del mes de noviembre de dos
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SEÑORAS
ABOG. Ell§IA \¡IR¡GIMA RIVERA MEJÍA, Secretari¡ Gener¿l UI§AH
)ISC. LESI.Y XIO;|ÍARA LÓPEZ, Coordinadora de la Carrera de Enfermería
Presentes

Estimadas Señoras:

Pa¡a su conocimiento y dem:ís fines me permito remitirles a ustedes, la RESOLUCION VRA'
No.086-2017 de la Vicerrectoría Académic4 sobre el caso de la estudiante de la EnfermeríA
Virginia Antonia Colindres Gómez con Cueuta número 20121004283, quien fue asignada

para realizar su Servicio Social en el Hospital de Puerto Lempira" y para quien las autoridades

de [a Ca¡rera están solicitando la exoneración de seis meses de su Serticio Social.

Agradeciendo su atención. le reitero l¡s consideraciones debidas.

de la Facul¡ad de Ciencias lrlédicas 5-..* 7c{

Año Acadénico 2017 "Alba Alonzo de Quesada"
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cc: Esrudiante -)\if 1r r\ rc^ 6o\ñd§e, tc/l llT
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Sobre el caso de la esludiante de lo Enfermería, Virginia Antouia Colindres Gómez con

Cuenla Número 20121001283, quien /ue asignada pora realiTar su Se¡vicio Social en eI
Hospital de Puerto Lempira, donde el pasado 17 de octub¡e de 2017, sultió un accidenle en

el que perdió el dedo índice de la mano izqúerda por lo que las autoridades de la Car¡era
solicitaron la exoneroción de seis meses de su Sen'icio Social.

VISTA: La documentación que acompaña la solicitud de exoneración de seis meses del

Sen icio Social a la estudiante de la Carrera de Enfermerí¿ V'IRGINIA ANTO¡{IA
COLI¡,iDRES GÓIIEZ Cuenta número 2012100.1281. quien estaba asignada al Hospital de

Puerto Lempira- donde sutrió un accidente en el dedo indice de su mano izquierda al momento

que traraba un paciente, quien luego de haber sutrido una descarga eléct¡ic4 se enconr¡aba

convulsionando.

CoNSIDERA,NDO: Que las Normas Académicas de la universidad Nacional Autónoma de

Hondu¡as GINAFO, esrablecen en su Anículo No. l4l. los requisitos de graduación para el .:..¡¡::
grado de Licenciatura. siendo u¡o de eslos " Haber concluido el Sen'icio Socíal Supem-isado o -.' _ 

-rl- 
. 'i.

Vráctica Profesional Supenisacla en base a los lineamientos estableci<los en el Plun dr -] , :=-,.1.. ,

EstttLlios de lá Currera respeclir'o". -- 
¡!;-r- '' "

CO¡§SIDER{§DO: Que el Aniculo \o. I l8 de las citadas Normas Académicas indican qu!:i
el Plan de Estudios es el instruntento tbrmal y legal que retleja los dir.ersos componentes del

pro-\ ecro curricular. así como las estrategias de su implementación. -'''

CONSIDERANDO: Que en el Plan de Estudios de [a Carrera de Enfermeía. se establece el

Sen icio Social como un requisito de graduación, con una dumción de un año. Para el desarrollo

de este requisito los estudiantes en Sen'icio Socia[, son desplazados a los hospitales ,v entes de

salud del sistema sanitario del pais.

CONSIDERANDO: Que mediante Oficio SG-No. 501-2017 de fecha 30 de octubre de 2017.

la Secretaría General de la LÍNAH remitió a la Vicerrectoria Académica- para su conocimiento
y resolución la solicitud de la Coordinación de Enfermería de Ciudad Universitaria, de exonera¡

de realizar los seis meses restantes del Sen'icio Social a la estudiante Colindres Gómez, debido

a que ésta al momento de atender un paciente que conrulsionaba, él mordió su dedo índice de

la mano izquierda arranciindole la primera falange. lo que impide continuar con su Sen'icio

Social.

CONSIDERANDO: Que una vez recibida ta solicitud. la Vicerrectoría Académica mediante

Oñcio VRA-No.l74l del 2 de noviembre del año en curso, pidió a la Coordinadora de la

Carrera de Enfermeria, IvlSc. Lesly Xiomara López documentar e[ caso de la estudiante en

'La Educación es la Pimera Necesidad de La República-'
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mención a fin de contar con los elementos de juicio que permitieran tomar una decisión al

respecto.

CONSIDERANDo: Que mediante Oficio No. j25ICCITCI,Í/LNAH del 8 de noviembre la

Coordinadora de Carrera de Enfermería- remitió los informes conespondientes al caso,

refiriendo a su vez, que et Reglamento del Sen icio Social, no se es6blece el procedimiento a

seguir en casos e\cepcionales g-omo el de la estudiante Colindres Gómez. e indica que en seis

mises de Sen'icio Social la estudiante ha alcanzado las competencias proltsionales finales. por

lo cual solicita exoneración de los seis meses res¡antes a razón de incapacidad generada por el

accidente. como medida compensatoria-

CONSIDERANDO: Que, según el relato de los hechos remitido por el Comisionado

universitario en [a Facultad de ciencias lv{édicas. en oficio Dcul69-17 del 19 de octubre, a

la Coordinadora de Enfermería" la estudiante relata cómo el 17 de octubre entre 10:00 a.m. )
I 1:00 a.m., acudió a auxilia¡ a un Guardia de Seguridad que sufrió una descarga électrica .r2€.k,:
cuando trataba resolver un problema de goteras en el á¡ea de Consulta Extema. por lo que e[ 

"?z:!.S ,

incidente ocurrió cuan,lo ella trataba de colocarle una sonda en su boca. en ese instante. el .§-lP*
paciente comenzó a convulsionar l sujetó su dedo. lo mordió. perdiendo su primera tálansela ,_¿
(punta) de la mano izquierda. lacual ambién se tragó. La al'ectada recibió atención de inmediato '- I -:
pero el lvférlico Cirujano le esplicó que no había tbrma de reconstrucción o injerto alguno, por .\
lo que ha solicitado el tratamiento médico adecuado en vista de haber perdido uno de sus

miembros corporales que jamiás podrá recuperar.

En vista de lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que [a Ley Orgánica

le otorga en su Aniculo No 23 numeral 5), esta Vicerrectoría Académica'

RESUEL!'E:

PRIIIIERO: Que con base a los argumentos presentados, PROCEDE. EXO¡-f,RAR seis

meses del Senicio Social a [a estudiante de Ia Carrera de Enfermeí4 l¡IRGINIA ANTONIA

COLI¡DR§S GÓMEZ con Cuenta número 20121004283. quien debido a la magitud del

accidente sufrido en el ejercicio de sus funciones como alurnna en Señ'icio Social, perdió parte

de su dedo índice de la mano izquierda. Estos seis meses coresponden al tiempo fe§tante que

le hacía falta para concluir su Sen icio Social y se le exoneran como medida compensatoria por

la mutilación sufrida -v en razón de [a incapacidad que requiere para su debida recuperación.

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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SEGI-INDO: Que la estudiante Colindres Gómez. podÉ realizar sus trámites de graduación,

acreditando su Sen'icio Sócial como concluido en el Hospital de Pueno Lempira y se le asignará

la calificación que las autoridades de la Carrera determinen en este caso. Los antecedentes del

caso ¡- la presente RESOLUCIÓN debeán respaldar el Erpediente de Graduación de la

estudiante.

Dada cn la Ciudad [,'nir Trinidad Re.ves" a los nueve dias del mes de novientbre

del año dos mil diecisi
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OFICIO YRA-No.1795
i4 de noviemb¡e de 2017

§-' NAH NIUY URGENTE

SEÑORA(ES)
NISC. LETICIA SALOIIÓN, Directora de Investigacióu, Científica y Postgrados
DR. JOSÉ LEONEL ÁWf.q, Coordinador Geo".ul d. POSFICE
DR. IIÉCTOR ESCALAT\TE, Coordinador Académico postgrado en Salud pública
Preseutes

Estimada(es) Seño ra(es):

Por medio de la presente me permito remiti¡ a ustedes, la RESOLUCIóN VRA-No.087-2017
de esta VicerrectorÍa Académic4 sobre el caso de [j estudiaates de Postgado, 14 de POSFACE
de Ia Facultad de Ciencias Económicas. y tm caso de la N{aest¡ía en Salud Pública de la Facultad
de Ciencias Médicas. para quese realicen las accioaes a fin de que los maestrantes cdÍtio.eo su
prcceso de egres.'' de s'l respeciir-a iWaest¡ía- en vista oue l¡. oresente Rescluci,-ía estar.tl:ce
pi:zc; imp:orrog:íi;s qiie Je'oeri se¡ cunpticios r respetaJos.

Se ruega aieader estictamente los términos i' 1os tiempos establecidos en [a presente
Resolución.

Sin otro panicular me suscribo de usred-

AtentameEte,

}IE¡.¡DOZ,{
ACADEMICA a.i.

óscar Arauíraedes Zelaya, Decano de.la Faculhc de cietrcias E"$ffi8&?.f:g,l:,iri,I.","jlüüit*^t
cc: Dr. Marco Tulio Medin4 Facultad de Ciencias Medicas. Cf :: , i
cc: Abog. Ernma Virginia River4 Secretaría Gener¿l- -r----.. i . r :.: ? .. lri
::ffnrf'- 6tl' 5*ffi| F': '''' ''-'U
'mjaj i*s**iT§Eñ¿ürlltq I..- ' l{-r!:r1-

ll'q o12
'oa eñAl(L

La Educación es la Primera Necesidad de La República'-
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sobre e/ caso de 15 estudiantes de Postgrado, 14 de éstos de ?gsFACE de ta Facultad de ciencias
Económicas, cinco de los cuales no realizaron su Defensa ae@
recibieron ínformación enónea, cuatro a quienes por rectificaciones que debian hacer Ln sus
calificaciones no recibieron Ia Certificación de Estudios a t¡empo y c¡nco presentaron diversos
problemas cono no haber concluido la incorporación de observaciones a su Trabajo de Tesis. y
un caso de la Maestría en salud Pública de la Facultad de ciencias Médicas, quien, por problemas
de salud de su madre, no logró realizar su defensa de fesjs.

VISTA: L-a documeniac¡ór remiiida poi la Dii-ección ds lnvestigación Cientific¿ 7 Posgrado iDICyp)
Ofciosi''io.i315-DicYPdel 7denoviembre No. 1346-DICypyI.Jo. 1347det gdenoviembrede2017.
En el pnmei'o - Oficio No '1345-DICYP-, se remitió el caso de la estud¡ante de Ia lvlaestría en Salud
FÚblica de la Faculiad de Ciencias Médicas, Brenda Judiih ¡/orales Romero. quien, por razones de satud
de su madre. íro se presenió a leer su tesis, según io esiablecido en la Resolución No. VRA-046-2C17.
Luego, se remiie el caso de nue,¡e estudiantes de PCSFACE que no leyeron su Tesis, pese a ia
autoazación que recibreron en Resolución VM-023-2017, debido a que cuatro de eilos no rec¡bieron las
Cedificaciones de Estudio a ti-.mpo. 9n vista que se les tu\,'c que hacer Rectificaciones de Caliícacionas

7 a3regados ;i :rn:c pcl divarsas i-azores. taru¡¿6 ¡3¡ cu'¡tnadc su fests. Er seg,tnCo oíi::c ;-:f;re
: 'l: ::;::'.a-- .' :a r::r.::: =-.:jii-a.;- : =;;t;::- r:..i.-_- - ::::: a.:;=':::;'.- -'. :::'-:,::.=:='¿ zi:::,2::,a-i:-a l:-:;: :-:..:r=_::.; -,:-:-:-,:- l.-:;:;:-:
; t-i S: :=:'.2 

=^ =)'>:-C1 ltt,) :tz, S:i¿i::-l ¿,¿ _ ),:- :a- s;g.r.-.=.t:, ¿ ,:j i:;J,:..,i:S
3iiir'rdas a in d3 c,J3 ios esiud;antes pudieran cuiminai-con la lectura dg sus Tesis.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO: Que, además, et Artículo No 27 literal f) del Reglamento General del Sistema de

=studics 
ds Pcsgradc iil'j¡ca cue es responsabilidad de la Coordinación de Carrera de posqrado.

velar por el cum
estudiantes de la Carrera de Poscrado.

CONSIDEMNDO: Que en el mismc Reglamento d-.1 s¡stema de Estudios de posgrado en manción.
también refiei'e en el Artícuio No. 14 en los literales í) y h) que es funclón de la Dirección Ce Posgrados'Establecer los mecanismos de coordinación con ias Facultade,s, Centros tJniversitaios y áemas
Un¡Cades Académ¡cas y adminbtratit'as de la tJniversidati. en /os asun¡os relacionaoos a /cs estudlos oe
Posgradcs, asimismo, v?let porque /as d/sfi ntas Carreras de Posgrados cumplan con ios líneamientos.
nornas y leyes de la U^l{!l' .
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CONSIDERAND0: Que el citadc Reglamento. esiablece en su Artículo i'.Jo 54. que ics estudros de
Posgradc culmrnar'án con la elaboración. defensa y acrobación de un tiabajo de investigación
denominadc Íesis de Gi'aco. Por su lado, el Artícuio No. 67 de este mismo Reglamento señala que ei
lseso¡'de Tesis Cictaminar'á por escriio ante fa Coordinación de Carrei'a, que e! kabajo de investiga:icn
eiaboradc una vez evaluado por'ái reúne los requisiios académicos y for-males pei'a que pueda sgr
Cgfendicc, 3ot'sL¡ iadc. ei Ai'tícuic I'io 27 liiera i) de ests m'srnc :nstrunentc indrca ql-. es
f3sponsaSiliCa,l de la CoorClnación de Carrera de Posqrado. velar por el curnClimi:nto adecuaoc de tos

:-:::-i:: d: -;-=s: :'t1:::1 : Jral'-a-:r dJ i,i;s'J.l:¿1i:s i:iz )¿.r:,¿ J: P,r;;.313

CONSIDERANDO. Q,.re. en la disposición emiiida por el Consejo UnÍversrtario. mediante Acuerdo frlo

aU-C-C63-CI-2C 16 ccndlcente a nrejoi-ai'la ef,cien.ia iermrnal de los Posgrados de Ia UI.JAH, se aprobó
una nue'/a amptiacrón del piazo para ia DeÍensa ds Tesis y graduación hasia el 30 de mazo de 2017
Cabe i;riicar que ei CU oicrgó vaiias amclieciones para dar oponunldad de gr-aduación a los egresados
de Posgradcs anterioÍes al año 2012. la úitima de esias se dio mediante AcuerCo No. CU-0-017-02-
2014 co¡ten,dc en el Acra l'lc C|J-C-AA2-02-2A14 que d¿ba un piazo al 30 de abrii Ce 20'i6 mrsno que
'r:':':'*;i:a:':i'rr-:^:t.t:'d:i:-1-ii.3-1--2.)'i:2i1i.21¡ /c..il:ci::r:i:ss;-:::;; -: ,::

- ,:: - --::: -;. -. - .! _, - :, ; r'r:..a: a" a' t=",:' :a a:.: ::
:..:1 .-.: -. -= :-: -:-- - .. L : . j : : :: ; : - .- : : - ) --::'. -. -::: -r..:: :'. ,r r_

.:= -.': = -::'- 
r- l .?-'i:--:::::'.:A:::,.i-.1:':::::.:1 ..a.:-..; 

-.'- .:-'.,-..

por las esiúd¡antes que no Cefrenda, sls lesls

CONSIDERANDO. Que mediante la Resolución No. VRA-023-2017 se autorrzó et registro de
calificac¡ones pendientes a los estudiantes de la tv'iaeskía en Adminiskacrón de Empresas: Carmen
Patricia Oliva Oliva No 9311258; Joel Enoc Cenato Salgado Nc 8112149, Fredy Femandc Vargas
HemándezNo.8910621;CiroBarahonaVindel No 81 14031;MiguelRamónPalmaPizzatti No BO14T45,
Pilar Francisca Mández l,4artínez No.8931 1861; no así en los casos de: Luis Alberto Valdenamos
Rosales (de quien POSFACE no remitió número de cuenta); Mannela Concepción Rubio Rodríguez No.
8013754 y Héctor Emilio lt/adrid Casaca No. DN11000112. los oue han sido remitidos pcr !a DTCYP en et
Oficio No. 1346.

CONSIDERANDO: Que, asimismoen Resolución VRA No. 050-2017 em¡t¡da el '14 de junio de 20i 7 se
autorizÓ en un plazo de 30 días hábiles. contados a partir de Ia recepción de Ia misma, la Defensa de
Tesis de ios estudiantes de POSFACE: Daniela Cordero Caracciol¡ MAE 102907; Jony Poi'firio Jirnénez
I'tlAE 102107,lr,'larcial Rodolfo Valerianc Barrientos lüAE 102432; f'/iguel Ángei Canales MAE 2013100;
li,4iriam Jchana Galo l/AE 103108 y a lVlilvia Esperanza Guena 1031'1C, ésta úliima no es incluida en el
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oficio No 1347 de la DICYP en el que se sol¡cita nueva íecha para Lectura de Tesrs, debido a que ei
Asistente Académico del Posgrado, dio información equivocada en cuanto a la fecha de Lectura Ce Tesis.

CONSIDERANDO: Que en Resolución No. VM-046-207. se aprobó la Lectura de Tes¡s de la estudiante
de la Maestría en Salud Pública. Brenda JuC¡th Morales Romero No. 7913491, quien según el D¡ctamen
No. 67-2017 remitido por la DICYP en Oficio N0.1345 del 7 de noviembre de20i7 ¡o realizó la Deíensa
Ce su Tesis en el tiempo estabiecido, debido al del¡cado estado de sal,rd de su madre

CONSIDERANDO: Que venciCo el úit¡mo plazo oiorgado por el Consejo Universiiario y siendo que

tcdavia existían estudiantes en proceso conclu¡r el Trabajo de tesis. asimismo estudiantes que tgnían
problemas con el registro de sus calificaciones y estudiantes a quienes se les comunicó fechas
equivocadas para la Lectura de Tesis. las cuales no estaban incluidas en plazo otorgado por el Consejo
Universitario la Vicerrectoría Académica, Iuego un análisis exhaustivo emitió las resoluciones. con el
objeto de no afectar a quienes estaban en proceso de egreso.

Fn vista de lo antericrmenie expuesto y en consideíación a las facultades que la Ley Orgánica le otorga
en su A¡'tículo Nc 23 numeral 5), esta \,/icerrectoría Acadámica.

RiS;lL VI:

PRiltlERO: l-r: a , ..¡..t...la A:ajérr:a con:ede PLMO lj\,lPRORROGABLE a e¡., i¿ )¿

...ei.i.. ie ia prese¡ie Resciu:¡ón. tor paie C: POSFACE y p:i-a ios sigu 3nies gsiudiaiites

f - isludianies de POSFACE remrirdos según Oflcio lJo 1316.DlCYP. que esiaban amparadcs en

ia RssoluciÓn No. ti M 023-2017 y que recibreron tardiainenie su Certif cación de EstuC:os por-

sroblsmas de agregados, pero oue ya reaiizaron Examen de adecuación. rencrán 30 dias nábiies

.ontados a panir de la recepc¡ón de la presente Resolución en POSFACE para que se les

3rog'ame la Defensa de fesis.

Observaciones

Carmen Patricia 0liva 9311258 La Certiiicación de Estudios fue emitida

tardíamente debido a regist!'o de

'agregados".

Joel Enoc Cerraio Salgadc

Fredy Fernandc

Hemández

VarEas , 8910621

Ciro Barahona Vindel 8114031
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1 .1 . Estudiantes de PoSFACE que por diversos problemas no han concluido su Trabaio de Tesis
o no t¡enen ierminados sus trám¡tes para dar paso a la leciura de Tesis (incluidos en el oficio
No. 1346), tendrán 10 días hábiles para concluir y entregar su Tesis y demás irámiies
pend¡entes como ceriiflcaciones de Estudios pendienies. 1s días hábiles par.a Examen de
adecuación y 15 días hábiles para la Deiensa de Tesis. Los plazos coi.rerán a ca(ir de la
Íecha de recepcróíi de Ia oresente Resolución en pOSFACE.

No. Cuenta

'a : _:-.

Amparado en Resolución
, 2017. pendiente de

coneccicnes a su Tesis

.4 .4. ' aa^ a =/a''a' aa

Presentó problemas de salud. fiene
bonador de Tesis Pendiente examen

de adecuación y defensa de Tesis.

examen de adecuación y defensa cie

Tesis.

2- Estud¡antes de PoSFACE, incluidos en oficio No. 1347 de la Dlcyp, que recrbieron fecha
errónea sobre su Leciura de Tesis, por parte del Asistenie Adminísiraiivo, misma que fue dada
en Resolución vRA-05c-2017, en el caso de la estudiante Daniela cordero caraccioli No. l,,,lAE

102907 tendrá 10 días hábiles para concluir y entregar su iesis. 15 días hábiles para examen
de adecuación y 15 días hábiies para la defensa de Tesis. El resto tendrán 15 riías hábiles para

: Según oficio 1346 de la DIaYP elanexo 4 es el documento que en PO5FACE ind¡ca 
-oue se ha reali¡ado examen

Ce adecuación.

''La Educación es ia Primera Necesidad cie La Repúbtica"
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examen de adecuación y 15 días hábiles para la defensa de la Tesis Los olazos corerán a
partir de la fecha de recepción de la presente resolución en pOSFACE.

No ha incorporado

observacjones a su dccumento

de tesis

i'2-- a a^ .^ :-

:: -.-r ^ -,^ -

Cruz Canales Terna examinadoÍa no ha I

firmado anexo 4

: :-- l :: = . 1:.:: : :i .. ;:.:... i- .: - i" :i ': .:: : r _: .

"'ai¿a> 
-:-a-- a)a:'.a',a -:' j.:' :s.::t a-a¿ ¿la ¿i ?as:.t:,t: .?__l::-2_,.- :..:

::;-::'::'.: ':-:-l I,:::-:-:::-¿s::i,-:::slr-:::-¿ 1:.-:a.:: : l:.:-::0- jj
iesis ieilíá 3, ,l as n¿bil;s ?¿,¿ i:a, zat s.j ü;í:rsá c¿ t:sts. Los días h¿c r3s será:.: coniadcs
- ^^-:. -^i:o.' ,= = =.c: -.:: d:': J-=s:^:g r.És.l il:l^,:^la Crl.d -?cón l: , t.'¿:s:.,:::, S¿.,i
=úti:;z

SEGUNDO: Que es respcnsabiiidad de ia Coordinación de Carrera de cacja unc de los posoiados

cr3q:am3i las fechas correspord:erres pai'a que los esiud:a¡ies pi'essnt3n sus dccumentcs ce Tesrs
.ealicen examen de adecuación y de defensa de resis una vez más, se soljcita a ta Dlcyp dar

i:5td
iníormación debe ser trasladada de inmediato. sobre todo a qu¡enes Íodavía tienen pendi-.nte inccrporar
correcciones a su Tesis, a fin de que puedan realizar sus progi.am¿c¡ones a tiempo.

TERCERO: Que en los casos en los cuales se indica que la Terna no ha íirmado el anexo 4, cuyo
documenro que. en los Posgrados de la Facultad de ciencias Económicas, tiene por objeto dejar
consiancia que los estudiantes han realizado examen de adecuación de Tesis; por ef principio de

''La Educación es ia Primera Necesidad de La Repúbtica"

Hubo enor de comunicación.

Pendiente examen de i

adecuación y defensa de tesis. '
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subsidiariedad, ccmpete a la Coordinación de cada Posgrado o en su deíectc a la Coordinación de
POSFACE hacer las diligencias. para agiiiz los kámites de los estudiantes. De no tener respuesia.

debe hacerlo le siguiente instancia. que es el Decanaio ds la Facuitad de Ciencias Económicas. Se

recusrca que la DIcYP y las coo:'dinacrcnes de ca¡-Tera de Posgrado. son instancras de gesiió¡ a
aut3nes la ncrmativa universitana le exige cumpiir'con sus obligaciones en tiempo y ícrma. por c oue

C3ler artua: c¡rfc¡rn-" : lo esiabl3ctdc en e Ar.tícltlo l,lc ¿9 do las irJorr-n as ¿.cadémicas. Aniculc it:
2, Iiiea f¡ y' Án;culo 14 iiteral íi y h j del Regtamento General del Sistema de Esiudios de posigrado.

CUARTO La presente RESOLUCIÓN ccnrele otazos IMPRORROGABLES '7 es de apticacrór

INMEDIATA, CÚMPLASE

DaCa en Ia Ciudad Universitaria jcsé Trinidad Reyes'a los catorce dias del mes de noviembre dei añc

dos mil diecisiete

DE ¡.IENDOZA

CTORA ACADEMICA a.i.

'-La Eciucación es la Primera Necesidaci de La Reoública'

Iet.2232-211A exi.2}i
vicerrector¡academica@unah.edu. hn
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OFICIO vRA-No.1862
2i de noviembre de 2017

URGENTE

SEÑORA(ES)
ABOG. EIIillA YIRGINIA RIYERA, Secretaria General UNAII
DR. IIECTOR I\'I. LEIVA, Coordinador de la Maestria en Liter¡tura Centroamericana

/LICDA. SIIYAPA RMRA, Directora de Ingreso, Permanencia y Promocién
Presentes

Estimado(as) Señor(as):

Por medio de la presente me permito remiti¡ a ustedes, la RESOLUCION VRA-No.089-2017
de esta Vicenectoria Académica, sobre el caso de la estudiante de la Maestría en Literatura
Centroamericana- Soledad Altam¡ra¡o Murillo Cuenta No. 20021010227. a quien en su
proceso de egreso se le detectó erores en los Códigos de las asignah.rras Crítica Literaria II 1'

Teori¡ Literaria Il. conesponJienres a[ Plan de Esrudios del rño 199§ el cual ] ii no esaá \ igenr¿:

como tantbién se detecló error en Ia asignación de la nota de la clase de Teorir Lireraria [[. para

su trámite correspondiente-

Sin otro particular me suscribo de usted.

Atentanente,

DIBECCIO§ (E IIJG9FSO.

PEFMAI{E}¡CIA Y PBOIÉOCIOII

u!4
21 ll0v l0l7cc: Est¡rdiante

cc: A¡chivo
tmjaj

'La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La Bepública"

§EERETARTA

. tr . ¡-i'r¡rñ¡All
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Sobre caso de la estudiante de la Maestría en Literatun Centroanericana, Soledad Alhnirano llurillo
Cuenta No. 20021 01 0227 , a quien en su proceso de egreso se ,e detecló efiorcs en los %digos de las

asignaturas Ut¡ca L¡tercña ll y Teoría Literaria ll, correspodientes al Plan de Estudios del año 1998 el

cual ya no eslá vrbenle. A§misno, se detedó enor en la asignación de la nota de la clase de Twría

L¡teraia ll, por lo que se sorbrfa su conección de tales enores en el Plan de Estudios y en las

cakficaciones de la estudiante.

VISTA: La documentac¡ón que soporta la solicilud de conecciÓn de enores en los Codigos de las

asignaturas Critica Literaría l! y Teoría Litenia ll que aÍectan el Histonal Académico y Certificación de

estud¡os de la estudiante de Ia Maeskia en Literatura Centroamericana (MLC), SoLEoAD

ALTAffIRANO MURILLO, los que fueron consignados de forma enónea en el Plan de Estudios de 1998

de esa Canera y el cual ya no está vigente, así mmo la asignación de la nota correcta en la as¡gnatura

Teoría Literaria ll. El caso fue remitido por Ia Direcc¡ón de lnvest¡gac¡ón C¡entifica y Posgrado (DICYP),

mediante Ofcio No. 145'I-DICYP del 21 de noviembre de 2017 , Dichmen No. 72-2017, y demás

documentacón de soporte. 
..,1..,2i1 ,.-

CONSIDERAiIDO: Que el Artículo 1 
'18 de las Normas Académicas de la UNAH indican que 'EI Plan dé - '

Esiudica 9s ei instruren:o iomai ) legal que reile;a lcs Ci'¡arsos comooñenies C3i prcye.lc curricular,'

así como las estrategias de su implemeniaciÓn... "

CONSIDERANDO: Que las Normas Académ¡cas de la UNAH señalan, en el Articulo 144, que

requisiios de graduación para los Posgrados: a) Haber completado los cráditos académicos

Posgrado, con un ¡ndice de graduación no inferior a setenta y cinco por ciento (750/ol, b\ Cumplir con

todos los requisitos académicos y adm¡n¡stratjvos establecidos en la Universidad, en el Reglamento

Sistema de Estudios de Posgrado y el Plan de Estudios de la Canera de Posgrado.

cONSIDERAND0: Que en el Articulo 65 del Reglamento de Departamentos y de Caneras de la UNAH,

se establece que es función del Coordinador (a) de Canera, supervisar el cumpliniento del Plan

de Est¡tdios y atender los reclamos y sugerencias de /os alumnos ínscdtos en la Canen. Pero en

CONSIDERANDO: Oue, en el Reglamento del Sistema de Estudios de Posgrado refiere en el Ariículo

14 en los literales 0 y h)que es función de la oirección de Posgrados 'Esfab/eaor los mecanismos de

'La Educac¡ón es la Primen Necesidad de La República"
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caordinación con las Facultades, C,entros UniveÉ¡tarbs y demás Unrtades Acdénicas y Admini§ntivas

de la Universidad. en ,os asuntos re,acionados a las estud¡os de Posgrado; as¡mismo, velat porque las

dislintas Canens de Posgndo cumplan con los lineanientos, normas y leyes de la UNAll.

CONSIDERANDO: Oue según el Dictamen No.72-2017 de la DICYP, en el folio 26 del Plan de Estudios

de la Maestría en L¡teratura Centroamericana del ano 1998 inscrito en la Secretaría General, aparece la

asignatura Critica Literaria ll y teoría Literaria ll ambas con el cód¡go MLT-T12, siendo que según el folio

32 del Plan de Estudios este es el codigo conecto de Teoria Literaria ll, mientras que el codigo mnecto

de Critica Literaria ll, sqún el folio 33 es MLT-C12. Cabe indicar que dicho Plan de Estudios ya no está

vigente siendo que el nuevo Plan rediseñado fue ¡nscrito en la Secretaría General de la UNAH en el año

2008.

CONSIDERANDO: Que según el Diciamen de la DICYP antes senalado, la Coordinación de la MLC, dio

a conocer en Oficio MLC-165 del27 de septiembre de 2017, que, en el Terce¡ Período de 2003, por

confusión se programó la asignatura Critica Literaria ll en lugar de feoria Literaria ll. por lo cual, a la

gstuCianis Aliam;ran9 l,'!¡riilo Ia Clase de Crílica L¡teraria ll ie aparsce maticulada dos .¡sces en gl

Historial Acadámico. la pr:mera coil 87 por c¡ento y la sEunda con caiixcac¡ón de 89 por c¡ento pcr lo

que esta úlüma caliÍlcación en realidad conesponderia a Teoria Literaria ll. 
t.,

En vista de lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley Orgánica le otorgá . -'-,

en su Artículo No 23 numeral 5), esta Vicenectoría Académica,

RESUELVE:

PRIMERO: Que, PROCEDE que la Secretaría General de la UNAH coriia med¡ante un ADENDUM el

Plan de Estudios de la Maestria en Literafura Centroamericana del año 1998 y que no está vigente, donde

aparece la clase Critica Literaria tl y Teoría Literaria ll con el mismo codigo, siendo que los codigos

conectos son los consignados en los folios 32 y 33 de dicho Plan. La clase Crítica Literaria ll su codQo

conecto es MLT-CL2 siendo el requisito para cur§ar ésta, Críüca Literaria l- MLTCL'I y, el codigo conecto

de Teoria Literaria ll es MLT-T12.

Esta conección deberá permiür que la Dirección de lngreso, Pemanencia y Promoc¡ón (DIPP), realice

también las debidas conecc¡ones, las cuales deben sercomunicadas oficialmente de INMEDIAT0 por la

'La Educación es ta Primera Necesidad de La RepÚblica"
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Secretaría General y una vez real¡zadas se codia el Historial Académim de la estudiante SOLEDAD

ALTAMIMNO MURILLO.

SEGUNDO: Que PROCEDE realizar la conecc¡ón de la califcación de la estudiante Altamirano Muillo,
y se le consigne la calificación correcta en la asignatura Teoria Lileraria ll con 89 por cie0to, la cual fue

cursada en el año 2003, pero que por error le fue consignda a Criüca Literaria ll, la clase de Teoría

L¡teraria ll aparece en el H¡storial Académico de la estudiante con codigo MLT-T13, el cual es ¡ncorecto,

puesto que no existe en el Plan de Estudios y se le debe cons¡gnar el codigo conecto. Para que estas

corTecciones sean efectivas en la DIPP, la Coordinación de Canera, deberá rem¡tir a ésta oficio mn la

flrma del profesor que sirvió la asignatura, firma y sello del Coordinador de Canera y siendo que esta

clase fue cursada en el 2003, dicho oficio debe ser rcfrendado po. la Secretaria de la Facultad de

Humanidades y Artes. Una vez cubiertos estos pasos, la DIPP podrá hacer las conecciones debidas y

podrá emiür la Certificación de Estudios de la estudiante Altamirano Murillo.

TERCERO: Que una vez corregidos los enores en los codigos de asignaturas indicadas y que la

Coordinación de Canera de la l,laestría en Literatdra Ceniroamericana haya comprobado que Ia

estudianie Alianirano l,!::riilc h¿ cu.rp|]Cc con tcdcs los raquisitos de graCuación esiableciCos er la

normativa univers¡taria para los esiudios de Posgrado, PRoCEDE q,re continúe con sus trámii?s de

graduación.

CUARTo: La presente RESOLUC¡ÓN es de cumplmiento rnmed¡ato. CÚilPLASE.

Dada en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes' a los veinlicuat¡o dias del mes de nov¡embre del

'La Educación es la Prímera Necesidad de La RepÚblica"
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